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coNvENIo MARco DE cooPERAcIÓN INTERINsTITUcIoNAL ENTRE LA uNTVERsIDAD
AGRARIA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO AUTó}IoMo DEscEI{TRALIaADI PRovINcIAL DEL
GUAYAS.

COMPARTCIEIYTES..

comparecen a la celebración del presente Convenio Marco de cooperaciónInterinstitucional, por una parte, de una parte, el Gobierno Autónomo DescentralizadoProviacial del Guayas, representado por susa¡¡a González Rosado, Mgs., en su calidad dePrefecta Provincial del Guayas y Repre_sentarte Legal y, por .i." ;;. la UniversidadAgraria del Ecuador, ..pr."entadá poria Ing. Marthá ñi.ra gr".ram Leverone, Mgs, en suca-lidad de Rectora de la universidád Agrari"a del EcuáJor, a quien en adelante se llamará"tL GAD PRovTNcIAL DEL GUAYAS"; u-por otra p".,",i¿a uNTvERsrDAD,,; ras partes librey voluntariamente acuerdan celebrar 
"i p.""".ri. convenio, a-l tenor de las siguientesc[áusulas.

['os representantes de ambas instituciones que comparecen a la celebración de este
:.o}Y"T::.declaran 

ser suficiente capaces de ottigarlas'en ros términos que a continuación

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1'o1" La UNTvERSTDAD AGRARH Dr"l -EcuADoR, fue creada mediante Ley 158 pubricadaen el Registro oficial No' 98o del 16 de Julio a, lsg2', irá "o.r"ra"ra como mision institucionarel generar' conservar y difundir el conocimi"r,,o t.o.i"JyLpri""ao ú;;;;'i;; profesionales yeu general todos los sectores e individuos q"" ;;;-p?n airect" e indirectamente en rosprocesos de producción agropecuaria s.atisfag; 
";" ;;;;iro" 

" intereses a la vezque aportenprosperidad social' respetando el medio amiiente, p."1....ao ra integridad de ros recursosnatura-les y definiendo ra conservación de ta ,oaiveriraJ.
Nuestra universidad' desde su creación, ha .venido presentando efectivos servicios a Iacolectividad mediante asistencia técnica, exte-nsión 

"g.op.*".ia e investigación, vinculándoseademás con ros sectores de desa¡rollt mediant" p;;g;;;"s de prácticas y pasantias haestablecido los servicio" 
"o*ut'itá.ios :oTo un impeátivo de trabajo acadeáico y práctico

:r:.f,:":studiantes de todos ro"-.,iu"r." q"";;;J,ri.a., ," ;;*p-ü;;te ar trabaj,

1'o2'- EI art' 3 numeral 1 de la constitución.de 
-la 

República dei Ecuador, establece que sondeberes primordiales del Eslráo, 
-g".á.rrirar 

sin di".;i;-;;ión arguna er efectivo goce de.rosderechos establecidos en Ia co"Átit,.iá., y en los instrumentos internacionales. en partictrrarla' edt¡cación' la' salud' rt tli"t".,t.i;;:"1" seg,ridad social 1, "r .g.r. para sr¡s ,.atitantes.
1'o3" El mismo cue-rpo legal en el art. 

3u. 
d".r.ITina que la educación es un derecho de raspersonas a lo largo de su 'oiaa y un deber ineludibre 

" i'rre*"u"rure del Esiaáo. Lonstituye unarea prioritaria de la politica i,:uri" y ae ta inver"iár'."rr,rl, garantÍa de ta igualdad e
inclusión social y condición *ai"p."J"ú." p*. .r u,r"r-r'-ii.. Las personas, ras fam,ias y lasociedad tienen er derecho v r" .;;;;;"ltiiiáua d. p;;;;p;. .., 

", 
proceso educativo.

1.O4.- El art. 27 establece que la educación se centrará endesarrollo horistico, en el áarco JJ-.""p"to a ros a"..Jo"rtr,",illffi:T r,.:il3"iit.,:#sustentable 'v a la democracia' 
".ii'o..tr.rp.ti";, ;;;;;;oria, intercultural,-'democrática,incluyente 5' diversa, d" ;iiá; v""li!"r, impulsárá ra-equiaaa de género, la ¡usticia, ra

solidaridad v la oaz; estimulará I 
"..rtiao ".Íii"", ; I,J'v ra. curtura fisica, ra iniciativaindividuar v "onuiit"ria, v er d;;;jú. 

"";Ét;;;J;""o^cidades p";;;;.. y trabajar.gt
/,\
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La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y 1aconstrucción de un país soberano, y constituye un eje estratégilo para el desarrollo naciona_I,,.

1'o5'- El art' 39 determina que el Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actoresestratégicos del desarrollo del pais, y les garantizará la educación, salud,-vivienda, recreación,deporte, tiempo libre, libertad de exiresión y asociación.

1'06" El numeral 2 del a¡t' 66 reconoce y garantizará alas personas el derecho a una vidadigna' que asegure Ia salud, alimentació, | ,rrtri"iá.rl l*" potable, vivienda, saneamientoambiental' educación, trabaio, empleo, a""...r"o-y-otiJ, cultura fisica, vestido, seguridadsocial y otros servicios socialés'necesarios.

l'o7" El artículo 227 .establ"t qr.^l*la.dministración pública constituye un servicio a lacolectividad que s-e rige por tos principios de eficatia, .n"i".r"á,-áioua, jerarquia,
;:xtiu:LT:ción' 

desceitt"ii,".io¡, óoordinacton, pariiJpación, planificación, transparencia

1'o8'- Que el artículo 238' los gobiernos autónomos. descentrarizados gozaránde autonomiapolitica, administrativa y 4""?J..",. y se regiráh po.. r?: principios de solidaridad,subsidiariedad, equida¿ interteriii;il, integración y pgrticrpación ciudadana.
1'o9'- El artículo 263' numeral 7. los gobiernos provinciales 

-tendrán ras siguientes:HT,:""¿'ii,"#::l§:".T#,L,,ffi::icio Je 
-;;X'^;;.P'd'.t..*i.,. 

r" i"vl^"r romentar ras

l'lo'- El artículo 350, determina que el sistema d.e educación superior tiene como finalidad laformación académica ¡' profesional'cor:,visió" 
"i"rrun""li"r-rrri"tr; la investigación científicay tecnorógica; la innovaáió.,, p.omo"iárr, a.""r-r;; ;ír";n d.e los saberes ylas curturas; ia:.üilxT:t;"*;',ij."iones para to" p.our.mas ;áiJ;;' 

",, ;"r;i;;;;; i": objetivos dei

l'11" EI códieo o311i9" de organización Territorial, Autonomia y Descentralización, en el
litera-l b) det eá. + 

""tu.bl.." q"" il;;; a.."r" ,."pJiirr"l."i..,rrscripciones ,.oito.irl." 
"o.,

fines de los gobiernos autÓnomos descentratizaaos,'gara*ir- sin disÉrim;;;; atguna y en:"J,:'"'H:".;:::::::,".:1::ti*::1;:nff§,::Lfj,:3j h ;b.;;;;;;:, efectivo goce

l'12" En el art' 41. Iiteral a) ibídem, se,establece que es función--der gobierno autónomo
descentra-lieado provincial - qJ.'";" "i; de pro*o.rJ, - 

e] d.esa..ollo sústentable de su
ctrcunscripción territorial provinciJ, p"." garanúzarra rearización der buen rriri. 

" través de Ia§f§,T.,T:Xi""1r,i:r"1:|':il";#i,5;j provinciares ., -"r 
marco de 

","'^ "o*o.tencias
f .13.- Ej art. 50 literal k), establecen lacorresponde suscriL.autónámod;;;-,;i;"*ini}:.*:f.,ffi ff l"I"fi :"""",|J:ff :?#".TtsiJ,,,:
1.14.- La Ley Orgánica de Educación Superio¡, en el Art. 4::",:1"t:: superior consiste ." "r-"¡#ii- efe*ivo a- r- ,_.^,^,1e.terminan que el derecho a la:i:i:',ff lr*:+iiml:*;*":jr::,:.tr.:f :"'1,#;Í.1TTryilJ}ili" j'fi '*:,:J:de ros méritos .*";;;;;": ;,f; ¿:':::J:"..:":S" ,¿ffi[,,11r:. :F;jfi;;d:; ñ?É.:
i^:'j:::,,".:,de conácimi."¿;";;;,1', o" excercnnio ,^^ il:.?ae*i"" v p:."resionai con
L?iir,;,1i:J?::i1Til:n*,ffi #;iiT*ff F.lii,:ffi"'áff r',Tilii:hi*LTx::!ñ:xtl;l::iJ.T;',',ffi f :";T:::{:ff ":}i"lr:ll::,:*1,111:",*i::i:§ff ?:*:if ,i:itr','."i:il.;::1,il;y:.11If :{,n""''"Tl'?l"?:"¿t3,x'}:l,Ii jlestabtecidosenlacá".,-i-t"'"ü"";;'r:'r:ir./l
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1.15.-- La Ley Orgánica de. Educación Superior determina en el literal c) del Art. 5 que sonde¡echos de las y los esrudiantes, .o.rtu. y u"..d., ;i;;-_.J;"-; ;;;;: Ii..""a* I"." ""formación supedor; gara¡tizados po. ta Cá.r"tituciOr.

r'16'- El Art 11 ]iteral c) la responsabilidad del Estado es la de proveerá los medios y ¡ecursospara las instituciones oúhricas ql,. .orrfor-.r,' J a;;;; de Educación superior, r. brindaráIas Sara¡tias para que ias instituciones a.l sist.*" ..rmol"., .o., facilit a¡ la vinculación con la
;::i:S#,: 

través de mecanismos in"ritucionalls o üid"i.. otro estabrecido en la normativa

1'17'- EI Art gT de ros requisitos previos a la obtención der grado académico, en el cualdetermina que como requisito p.errio'a la "úr"".i¿" i.i'*.^do academico, ros y las estudiantesdeberán acreditar serr.icros .ri ".-"iia"á?;',';,J;'.:;."-"s. proye*os de vincuración conla sociedad, prácticas o pasanr¡as preproresionales .r. ., j:ijii:'j":I:i::::^:I":li:'r.
en los campos a. ", .*i]áia.o. 'ebido 

acompañamiento pedagogrco,

En er caso de las y Ios egresados de las facultades de jurisprudencia. derecho y ciencrasJu.drcas se estará a lo dispuesto 
"" .f COalg, órgJ"'l* il l, furr"iO., Judicial.

l'18'- El Art 53 del Regramento de¡ Regimen Académico der consejo de Educación superior,

;iF:fi{.i!x'x;'!l::::::*x,'..,1x**:i#.",H''ri ,, '." ".;.";;" ;*;:;.:r i,it, ","compe re ncias p -r. s r o.'"iás e" tu" p.á.t 
" 
JJ;";:il;"u?l'#:"i:.; JJ'"i¿ j:;::fl,i 

"1::::[i":ttff :;".U:m::,::;::.:lill;*:":*_;onadosa,","itá,.??.]áiii,a"u
Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes:
a) Prácticas laborares de naturaleza profesional en conte>do§ reales de aplicación: v.b) Prácticas de servicio comunitario. 

""r. ;;;;;;;"::.contextos ae vulneratitiOJ,-*-*._, ur_.ya narurateza es la atención 
^ p"r"orrÁ, grupos o

Las._prácticas preprofesiona_les podrán realizarse a lo lareo ,de rorma continui 
" ""; *.ai"riü*pñ:,:::Í;'": j: l:,.:"_-* ]-"_d" 

la rormación de ra carrera,por ra rES, r^; o,r.u";""1'.tHT ::T"h:.:xT"1x1",1á"" ?:.r:*:".,.,yo 
.r.u,,.. "..i oli",o"de esreso de Ias carreras y o;;;;;:.:'-;'"":: -:'_" ]:: resultados de aprendizaje y et perfil

mecanismos , ..á"J--,"*.r'. 
programas; y' podrán ser r,

' 
q.,"i"tuut"rJá 

"!á.u* 
iaa:¡' .,"*'"tttoas v evaluadai s"guri tos

l,as prácticas preprofesronaler
laboiat. poará ;;;;;;;;fr"," no Seneran ningún vinculo u obligación laboral. La experiencracomunidad. siempre 5. ".".r1ot3 

práctica preprofesional, ir
egreso, lo cual debe 

"e, 
*,ahd"11 -r"" ""ti"ia'"a"'=' 

-t."i'**' -nclu¡das Ias horas de servicios a la
ao po. e,id.n.iJs á";;á:1T;.i::urren pertineores al perfil de

^t,t"?.- Pl Arr. 94.- Seguro obligatorio para ei estudiante ¡obrisación de asegurará ."" ;;i-;i;;;.I''":"":,:::_"i11... rretermina que ia rES está en rap.od-rr."., a"i."iJiá" :.",1;i^"i:9ii*"s' con una pótiza bá
rnstaraciones de las rES. .lades de ;;;;;;á;;",;í:",i.1,j:,*:..::::i,1T,fi1::: 

X:.,::

,,1;3^o;; 
M..d,1:,. Cor¡eo ptJbtró-¡¡"o, a. r".r,j I.o de noüer, . ^-

,Y':li"*t"a Yoons Kurró. Msc., uecano de ra Facuitad o" ,":lj,: j:)-?^?. enviado por MvZ.ra .unrversidad Agraria der 
""";f** ::-.,3.t1rtj,|i i3Tr'31* 

der 202I enviado por M\

soricita ro sigr.rienre: --rador, ". ar.,tá 
^* 
ü;;.;#Tl:I:,Y$T:iilf"íÍ:'"TT'i*

"Estimada prcfecta por medio de Lnterinstitucionlat 
'Jn,i. 

t"" i,ilZ.,ií j",^'if,:I:'..?'ie? u sL, conocimientcta u niuersiáad-As ra;; ;;i;;;;;;;:: :i.intensión de cetebrc. u n conue n ioaeDrcto a la especializoctón a" ,""riáV

P¡éúscar¡.}a déI Guavas§ene¡ ár l¡r,dr lilrg"a,á, r t t Oa. UL.-ynq,r¡t o9O3 I 3
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institución podremos aportar al sector agropecuario de la prouíncia, así como en el área d.e salud animal.

;:!:;,::"!:#i?"i#':;:f:"#::;,para et anatisis respectiuo s d"e tener respuesta fauorabte contimtarcon ras

l'21" Mediante oficio No. PG'sGR'o1o569-2O21, de fecha 11 de noviembre det 2021, laDelegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura del Guayas, se dirigió a la DirectoraProvincial de Talento 
fu-mano (E), para reüsión e informe, en virtud de lá solicitado por el

B:::::.1. 
ra Facultad de rvrediciná v.t..i.,".i" y z;;;;;ni., a. ra ür*.^,a.a Agraria del

l'22" Mediante Memoraado t{o. o7007-ENM-DPrH-GADPG-2021, de fecha 22de diciembredel 2C21 ' suscritopor la Director^ piorri.r.ial de Taren,o rr.,r.r.urro (E), emitió su informe técnicofavorable a la Prefécta Proüncial-a"i ór"y.", .., "rái.orlia"r" factibre la suscripción de unconvenio Marco de coop"t""iár, InterinstituciánJ entre er Gobierno AutónomoDescentrarizado provincial dei c";;;; y la univer;;;;;;gr*ia del Ecuador, cuyo objeto serÍala " colaborar a apoaar a los obieüuos d'e áesanotlo del territorio d-e lí prouincia del Guagas, para la formulación etmplementación de orsy¿¿¡,s pard el desanollo t"""{ ""*-i" i^"íir¿ d.e rograr 
^ií*Á'lor.rabres para losindicadores d'e bieiestar' d,sá¡oilo niiono- y .satisfacción aá ,"ái¡aoaes 

-áe .ra páau.ioii an partícurar ras
partes promouerdn la colabo.ración 

"" "iilqiL; an, áu ¡nt"r¿"-^iiái'e^sdmutanao,[ aonai ipovo a proaectos yactiuidades acad-émicas' científtcas' 
-püáii""r".- 

. ¡"i.riiti.."íri.! entre esrudúntes, d.oLentes g personaradministratiuo d.e ta uniuersid.aá v r,.fuiiüá-o"t^3yyii,""fr^72"'i,¡."".¡.^;;i;;':;;;"íi,L 
o" aprendi.z.ajesdisponibtes paro sus.esr¿¿diantei g íá ipLr"ian de conocimienios-y.des.an¡ouo dé d.""tri,o" g hab,idad.esí?:::;ftr"Z::,2,,::#:,í; "aq"i,ií pi,i;i'áu,u^p"ni;;;l;;;;;;,- 

", 
t o,é" de prácticas preproresionates y/o

L'23" Mediante oficio No. PG-sGR-or22_oo-2o2r, de fecha 28 de diciembre del 2021, raDelegada de la Máxima autoridaJJ.lJ,p..r"",r.J9r 
!""r"1, se dirige a-i procurador síndicoProvincial' en el cual po'u p*. .r-"ño"i*iento e informl der Memorando No. 07007-ENM_DPTH-GADPG-2}21' suscriio po;i.-;i..ctora provincia-r de Tarento Huma¡ro (E), en er cua.Iemite su informe técnico t" i"ru"ür" a ta solicituJ á" 

"i"".ipción del convenio Marco de31"?::T'lJ"'X,1".1,§,1yru¿:l#"iifl,$;;T"?;"Ho óescentr di;;á'o-provincia, del

r'24" Mediante Memorando !to. Gpc-psp-o 244-2,,22, der 01 de febrero de 2022,Procurador sÍndico 
^Provincial, t;ir f, 

"riterio lr.ia*.?vorable para la suscripción del:ffi l,:"yxT¿ff ;"r"ial*#i:l*:*j[i1".,"áT^[l"iversidadAgrariaaeracuaaory
1'25" Mediante co¡reo Erectróuico, i. -fe9ha 0i de febre.ro. der 2022, enviado por MVZ.
washington Yoone Klrr"' M§"';-;;;; a..r- r'..rráiá. ü.aicina_veteri nu,.,,'y zootecnia, de
la universidad AJrari" d.l E;;;i;i^']. orn*,ó . ;"L-;ir.-""i0._ proüncial dJ procuraduriaBtlTffi;.'"" ",,'Itit rt a'"..'-'"*l-"il.r"'t 

^uili-t..r." á"-L R;:to.. d. la {Jniversidad Agraria del

SE.BUNDA: oB'Jtro" El presente convenio tiene por objeto coraborar y apoyar a ios
ü.,r::ü:"",1l,*""á:'o"' 

a'r',.'.i ..i';" ü";.";;;"'I'.,' c.uav-as, para, ra, rormuración e

flT*tffir*',JJ,?;ir"lffi ,.I"S,'.".:J:l,f T$ru;:"tl'3llr:li:;L:l.,lt.:,"rc:

i+:ü::{iü-itr"5:x"*'.'fi"#'"xil1:*1r.x.""^ám:=-**^re¡n,erésmutuo:rnterculturares entre estuaiantes, 4""1","" y p.."o.,J;#,iii;""#,1!"i; rJ:H:""?álT 
iPrefectura del Guavas' 

".!t a. p"k""-"üar És;"p.;;;; de aprendir"¡."-árJponibles para
sus estudiantes v la aplicació" a.-"-oio"imrentol f-a"""Il.ouo;; il;i;;"I'"f n.o* dad.es./

il
fi3*ifñÍ:1,f;ffi::ñl 

r oa. c,..y..<*.r oeoil1 ri
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especÍficas que ellos deben adquirir. para el desempeño profesional, a través de prácticaspreprofesionales y/o ünculación-con lá comunidad.;;-' 
---

TERCTRA: COMpROMTSOS DE LAS pARTES:

r' Promover esfuerzos e intercambiar experiencias, conocimientos y beneficios entre los
:::Tlit;á""la"Prefectura del Guavas v la universidad para poten'cr..-.i 

"lto 
desempeño

/ Apoyar mutuamente y cooperar con üsión hacia el desarrollo de la investigación cientÍfica,tecnológica, ra innovación, desar-lh.;;;;;;;", irtv.","s académico. y te".ri"os entre

r' contribuir co1 el proceso üé lmplementación de actividades dd voluntariado y proyectos deservicio a la comunidad impursidásicoyrjuntámente por las partes.
/ Ambas instituciones prestaran *:10."poyo para que los miembros de la otra puedan.5;H::"§"'á. ü"jt üT;;,"i"s 

visitas , ;ü"" que deben desarrorar en ras

r' Brindar a los estudiantes de la Universidad, en las difientidad receptora-"l r.! á*iá.""ias de ú oli""'r",X,T.f"Ji,#tr,ji.iir"X","""#ladecuadas preprofesionates 5I ia- participacion er, 
-ái 

-d-esarrotto 
dé proyectos sociales,ixllll*l;,1T,11Í,:,il;[,*:*-ff::h?;j'"::""';,e sean de mutuo interés oe ,as

" 3;::: 
en la promoción y difusión de los diferentes programas y proyectos en er ámbito de

/ Ambas instituciones se mantendrán informadas sobre ros avances y actiüdades nuevas de:ffiffi Í:l::.ffi:"ffitr,Tj::" .o,,,..,, l.r"l-""i* 
"o. .i á."".-il investigativo,

Los compromisos definidos no podrán

ffiT".: ii$i,ffi"J;;,;i;d*i#;,,::;T,:?ffJ":iJfffi,:::;Í::,:T::1Jff,X,,1fl:i".:ji;
CUARTA: oBLIGAcIoNEs DE LAs PARTES:

"LA t Nil/ERSIDAD. se compromete a:
r' Coordinar con el Gobierno Autónomo Descentrali zad,o pr

, i;:'.:?.T :::J ."-' "id 
ad e s - q' ;;;" d e e n s e¡ a nz;;;;::H;: : ::::i::: i:,':il'.T:i:X

" ti., p",_r ; ;f i,'_::il# Ji:.:: ii: 
T 

= 
f :m_m: **J:n,:l; ;il ",,.

LA UNIVER'IDAD con er cno provin"ru, 0., 
"r"vá",-"" ., marco del presente acuerdo." 

:::iiii;""üt-=:'TT,?,',""'.'l{* :ltin3;:;'i#",ona,es, ;;'"; encargará deprácticas en GAD provinciara", o="""r- 
u§Luuranfe reallce y cumpla con norma-lidad las"/ Apoyar con infrae 

Provincial del Guayas'

Académic"",o.""", jiijyji:Il1'H:".Ti:i:il:*H,f 
::xff?,:,x,$ffi:yf, ,j3i:"r' Dar cumplimiento, dentro 4"i""--"""ücidádes a. i." 

""iráantes y o" i" i""ñüción, a toao y/
U
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lo que se e§tipula en la cláusula de objeto en coordinacrón con Ia prefectura del Guavas.', Indicar a los estudiantes que entre elios y ra prefectura del Guayas no exrstirán vinculoslaborales, sino estrictamente un convenio a fin de que participen en el desarrollo deproyectos sociales, culturales, productivos, de investisa¿ión;.,tr" át.a" qr" 
"-rrJ"Lr,.,ointerés de las partes, mediante la üncuracion a i.'"?"r.a"a y prácticas preprofesionales,que puedan mejorar sus competencias raborares en áreas a'nes a su formación académica.r' Deberá difundir sus convenios a" t" .o*rniJuJ *"p.",ir"

EL cAD PROVINCIAL DEL GUAYAS, se compromete a:

r' Receptar grupos de estudiantes para que púedan realizar vinculación con la sociedad y/oprácticas preprofesionales en ras-diversas i-"á.?'ü*p*r..tura der Guayas, requeridas de
i""T:xr"." 

sus perfiles y competencias a través áe Ia Direccrón provinciar ie Talento

"' Asignar un representante. instituciona.l para la coordinación y planificación interna, de lasobligaciones derivadas a.r p.."""i. ii"til;;l" ü;il.
" Proveer la información necesaria para la preparación de los prograrnas o acciones que se;:f: .x 1TB|'.3:?J?: ::, til;:l ;""j""d ":;*;;';'.,.,,a1 rá ;t;." ; ;;:;:"'il. ."
'/ Cooperar y/o asesorar en_ la_fo-rmulación de programas y proyectos de integración en lasmaterias que de común acuerdo se paoporrg"ar. -------.
r' Comunicar a través de s

academicos. .";.;;";;;1",[:3:L,ff"::il":?:3::.lrr"j:Tió_n-inrernas. ros programas
Universidad. rja§as aolerras y otros eventos que realice la

r' Gestiona¡ la convocatoria
,, Los es-tudia¡res podrári ,::,§:"H:,::::"::l:.r:":."-as v acciones a imprementar.

la Prefectura a.rb""y^"i.., *". a" ¡.L. "r;: ;i#ffi::::ión interna prosramados por
r' Los estudiantes podrán ar

a.r cr"v"".aq, en Ios programas de capacitación intema que la prefecrura

::ffii.""?ir:H.i,Yf.L'.T*..i1;.1'¿"i:::"";i i:"'11".,, 
roma.ndo en cuenra ras

estudiante en "LAUñMERSIDAD". carrera de la que participa el

l,os estudiantes que desar¡<
Normativa i.,,...,11";ñffl¿iiri¿i.Tiilro&x;x::,.nares deberán cumprir con ra
SE:(TA: RTLACIÓ LABOR]
pana_ra rearizJ¿;':;ñ;#;'.::t'§.1::.1:".X:1H:,:.._,i" partes que sea desisnadoconvento, continuará en forÍcuar tiene estabrecida 

", ."_r" ?l"olút. u":" i. Jtr."".tlritrvo 
de Ia eiecución del prá"nte

reracrón alguna para con l^ l1:to" rauo'aiá ;;ü':;J dependencia de la parie con la

responsable solidario u oo.,.ol" 
p"'te' po' io' qu;¿; ;;;"ttoot' 

por lo que no exisrrrá

oblrgaciones Iaborales de ",, 
: tanio',cad'a 

""" áIl^'iiji',i$n caso podrá considerá¡seles

personal designado po. tu ot.p^"t-"3td,' "t" 
q"t 'i"gi, 

¡¡r§trtuclones es responsable de sus
a, para la eiecución 0", o."""liJ'J3,,""1';f;:''"'" 

respecto del

I^,:-*:i" de las partes adquiere relacion laboral de
:."",X.".1".S:ij::"Jl:,.¡::#,:0"*,a ." i" 

"¡I.J.Tá,J; .",.1*, tipo, ni dependencia
,o.4 u dpllcación de este convenio: ni

'Err',.
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sÉpf¡ue: VIGENCIA DEL COIIVENIO.- El presente convenio
años contados a partir de la fecha de su suscripción.

En el caso de que las partes
modificado, los cambios se los
convención modifi catoria.

consideren que el presente convenio d.eba serrealízara con la suscripción de la respectiva

una vez finalizadas las actividades del convenio y evaluados los resultados del mismo, silas partes lo consideran necesario, se solicitará a su renovación por el tiempo que seestime oportuno, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de losinstrumentos jurídicoJ correspondientes, conta.ráo con un informe motivado, ydeberá seguir con el procedimiento estipulado en la normativa vigente.
ocrAVA: TERMTNACTó¡¡ ppr' colft/ENlo.' El presente convenio se dará por terminadopor las siguientes causas:

o Por vencimiento de su plazo.
o Por mutuo acuerd.o d.e las partes.
o Por declaración de terminación unilateral y anticipada del convenio, lo que deberáser debidamente motivada, comunicada y notificada a ra otra parte, con unaanticipación de 3o días. La terminación anticipada no afectará la marcha yconclusión de las actividades iniciadas_

La terminación no dará d.erecho a ninguna d.e las .partes para pedir pagos, ni
;:3i"':",:"[:;:.:"[S'j:,"ffi?::,de daños v f'a'tiós, de 

"i',g,Iá-ina-ore- regar,

si bien el convenio es de carácter voluntario, en caso de que se dé una terminaciónanticipada del convenio EL GAD PRovINcIAL DEL cuÁies, re.spetará las prácticas que
t'"";ff::::i.n].rcha, 

precautelando siempie por et cuiaaa'v 
"l-ü"á nombre de

ilovEl/á': DEL FrNANcrAMrEItro.- Este instrumento no compromete la transferencia defondos, por lo tanto, no comprometen partidas presupuestarias.
pÉcrue: ADMrNrsrRACrÓN.' La Administrlcr-ón del presente convenio estará a cargo deiDirector (a) Provincial de Talento Hr-á'o del Gobierná provincial del Guayas, euien podrádelegar a un profesional de área para iá supe.visiOn.

DÉCrMA PRIMERA: CoNTRO\rERSTAS.- En caso de suscitarse divergencias ocontrover_sias respecto del cumplimiento de f.= - otlinprocurarán resorvárras ar..t".""il;;;-;;*;; ;:;.r";;*"crones 
pactadas, las partes

De no existir dicho acuerdo, se someterá la controversia al proceso de mediacióncomo sistema alternativo de solución de controversias reconocido
::i:.,J:i:HlT:#:"1::i,:";H,11"":".t"" ""tip,rJri acudi. ar centiá de Mediación

El proceso de mediación estará sujeto a-ra Ley de Arbitraje y Mediación y arReglamento de Funcionamiento-Jel-centro de rr¿"á-i.Já., de ra procuradurÍa General
8:,,i;l,'#:: ffñ:::li:*,f 

"l'j::fi"aao 
at articuto-ir a. ra coaiirclcL,, , ra Leydel Estado. 

tr

tW ¡

I t\tvER§tD.lD Acar*,^ *r ra,-.*ro*
olREcc¡ós: tv. ¿J DE JULI0 Y plo JAL{i\.llLLn

T!'1. Fr\::-197960-6i
Casrlh:09-01-ll.l$

cr'1\'A(lutL

tendrá una duración de dos

{Priginr 7 de 9
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En caso de suscribirse actas d.e acuerdo total o parciar, las mismascosa juzgada sobre los asuntos acordados y su e¡ecucion será d.ellas sentencias de última instancia.

DÉCIMA SEGIINDA: DOMrCrLro.- pa¡a todos los efectos previstos enpartes señalan su domicilio en las siguientes direcciones:

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS:

Dirección: calle Ilringworth No. 10g y Av. Marecón simón Bolívar.Teléfono; (04) 251|-6TT Ext. 490
Em_a_il Dfocuracionsindi .eob.ec
UITIVERSIDAD AGRARIE OOI PEUA,6ON:
Dirección: Av. 25 de Julio y pÍo Jaramillo
Teléfono - Fax: 249T960_65
Casilla: O9-Oi-1248
Guayaquil-Ecuador

Las comunicaciones deberán ser enviadas por escrito bastando en cad.a caso, qr¡e elremitente tenga la correspondiente constancia de que su comunicación ha sidorecibida en la dirección señalada por la otra parte.

DÉ.CIMA TERCERA: DOCIIIIIENTOS TTABTLITAI{TES.- Forman parte integrante det presenteinstrumento ios documentos que acreditan la caridad a. lo" comparecientes.

o Cédula de identidad de los comparecientes.
o Acción de personal de Ia prefecta de la provincia Guayas.o Acción de personar de la Rectora de la universid.ad Agraria del Ecuador.o RUC
o Estatuto de la Universidad Agraria del Ecuador.¡ Correo Electrónico de fecha 1O de noviembre del 2021.o Oficio No. pG_SGR_O10569_2O2t.
o Memorando No. O7OO7_ENM_DpIH_GADPG_2021.
o Oficio No. pG_SGR_O122OO_2O2t.
o Correo Electrónico de fecha 0l de febrero del 2022.o Memorando No. GpG-pSp_O244_2022.

E»ÉCXII{A q¡ARra: ACEPTACTÓN.- Los comparecientes se ratifican en todas y cada una de lascláusulas y declaraciones cont.rriá"" .., el presente .o.rrr"rio, por lo cuar, en prueba de
¿:"?""?Ji"lT""r'o" términos del presente instrumento, ro suscriben ;; l; ciudad de

^tt 29 l'lAR 2c23IJ
po/el Gobierno Autónomo Descentral izadoproüncial del Guayas

tendrán efecto de
mismo modo que

este convenio, las

l'rigina 8 d'c.9
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Ing. Martha Bucaram Leverone, Mgs.
RTCTORA

k.ll.t¡ §é¡¡o! dc Acucrd6 b.dtuc¡o¡¡¡cs

SEbprodndon dc Aqcrdo! Iñsütucion.Ic. lE)

Subprc@ndor d. I¡vqtlgrcioúc¡ Jsrídic¡¡ (El

Plocundo¡ Si¡üco proel¡alsl

I
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